
Taller Municipia. Nuevos ámbitos de la cooperación en el fortalecimiento de las administraciones locales 

25 y 26 de febrero en Casa África 

La ONGD Municipalistas por la Solidaridad y el Fortalecimiento Institucional (MUSOL) ha colaborado con el Programa 
MUNICIPIA en la elaboración de un Diagnóstico de la Cooperación Española en materia de Fortalecimiento Institucional 
Local en CAAEO, para ofrecer un panorama general de la ayuda que se ha llevado a cabo en este sector.  
Este y otros puntos de la cooperación española en materia de modernización municipal se abordarán es este taller 
organizado por MUSOL y Casa África y que se celebrará en la sede de esta última los días 25 y 26 de febrero. 

En la promoción, dinamización y gestión de un desarrollo sostenible, el rol de las administraciones públicas y de sus 
políticas resulta un catalizador indispensable para garantizar el acceso y la igualdad de oportunidades.  

Si la importancia de las instituciones públicas para mejorar la cohesión social y promover la gobernabilidad democrática 
necesarias para el desarrollo es indiscutible, las administraciones locales se han convertido en esenciales para llevar a 
cabo cambios efectivos en las comunidades, impulsar la calidad de los servicios públicos y el acceso a los mismos, evitar 
la exclusión social y promover la sostenibilidad de los procesos de desarrollo.  

El apoyo al fortalecimiento de las administraciones locales democráticas, así como el apoyo a los procesos orientados a 
consolidar políticas e instituciones para una gestión territorial descentralizada, constituye un referente esencial de nuestra 
cooperación. 

En las últimas décadas, la atención de la Cooperación Española en materia de Municipalismo se han concentrado 
esencialmente en los países de América Latina y Caribe, mientras que en otras regiones geográficas (como en África 
Subsahariana, Magreb, Oriente Próximo o Asia), en general se han desarrollado acciones puntuales, bien porque los 
procesos de descentralización son todavía incipientes, bien porque se trata de Estados débiles con necesidades sociales 
básicas o bien porque los recursos de la cooperación tanto económicos como humanos han sido limitados. 

Las necesidades y desafíos de algunos países en materia de gobernabilidad democrática, así como la experiencia 
acumulada por la Cooperación Española en América Latina están promoviendo el desarrollo de nuevas iniciativas en el 
ámbito del fortalecimiento de la administración general y local, en el escenario social, político e institucional propio de 
cada de región. 

Por ello, la Cooperación Española ha puesto en marcha el Programa MUNICIPIA, orientado a la construcción y 
consolidación de un enfoque de calidad y eficacia en materia de Municipalismo en la cooperación al desarrollo, mediante 
la promoción del diálogo con los actores de la administración general y local de los países socios y estableciendo 
mecanismos de coordinación con los actores de la cooperación descentralizada española y de la cooperación 
internacional. 

Estas jornadas tendrán dos partes bien diferenciadas: 

! La jornada del jueves será un seminario técnico  
! La jornada del viernes será abierta al público con una mesa redonda a las 10:30h en la que se expondrán las 

conclusiones a las que se haya llegado en el seminario del día anterior!

!

!
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Un taller explora cómo potenciar la cooperación  

al desarrollo en África a través del municipalismo 

Daniel García, director técnico de la AECID, presenta el programa Municipia junto a 
Ainhoa Fábrega, directora de Programación de Casa África. 

Casa África ha organizado, junto con la ONGD Municipalistas por la Solidaridad y el 
Fortalecimiento Institucional (Musol) y el programa Municipia de la Agencia Española 
de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID), el taller Nuevos ámbitos de 
la cooperación en el fortalecimiento de las administraciones locales. La iniciativa tenía 
como objetivo crear un espacio de reflexión para identificar las acciones más efectivas 
para fortalecer las administraciones locales, las más cercanas al ciudadano, en África. 

El taller, que empezó ayer y ha terminado esta mañana con una mesa redonda abierta al 
público en la sede de Casa África, ha reunido a cerca de treinta personas especializadas 
en la cooperación al desarrollo con las administraciones locales. Entre ellas, han asistido 
representantes de ONGD españolas y técnicos de las Oficinas Técnicas de Cooperación 
(OTC) que la AECID tiene en diversos países africanos como Mauritania, Angola, Cabo 
Verde o Mozambique. Junto a ellos ha estado el vicepresidente de la Asociación de 
Municipios de Cabo Verde, Fernando Jorge Lopes Tavares, que ha trasladado a los 
asistentes las experiencias llevadas a cabo en dicho archipiélago.

El encuentro de Casa África pretendía contribuir a la consolidación de un enfoque en 
materia de municipalismo específico para África, para aprender de las fortalezas y 
debilidades que se han desarrollado hasta ahora y promover iniciativas sostenibles en el 
futuro.

La organización de estas jornadas parte del convencimiento de que en el rol de las 
administraciones locales y de sus políticas resulta un catalizador indispensable para 
garantizar la promoción, la dinamización y la gestión de un desarrollo sostenible y la 
igualdad de oportunidades. Las administraciones locales se han convertido en esenciales 
para llevar a cabo cambios efectivos en las comunidades, impulsar la calidad de los 
servicios públicos y el acceso a los mismos, evitar la exclusión social y promover la 
sostenibilidad de los procesos de desarrollo.

En las últimas décadas, la atención de la Cooperación Española en materia de 
municipalismo se había concentrado esencialmente en los países de América Latina y 
Caribe, mientras que en otras regiones geográficas (como en África Subsahariana, 
Magreb, Oriente Próximo o Asia), en general, sólo se han desarrollado acciones 
puntuales.



!
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Por ello, la Cooperación Española ha puesto en marcha el Programa Municipia, 
orientado a la construcción y la consolidación de un enfoque de calidad y eficacia en 
materia de municipalismo en la cooperación al desarrollo, mediante la promoción del 
diálogo con los actores de la administración general y local de los países socios y 
estableciendo mecanismos de coordinación con los actores de la cooperación 
descentralizada española y de la cooperación internacional. 

En este marco, la ONGD MUSOL ha colaborado con el programa en la elaboración del 
Diagnóstico de la Cooperación Española en materia de Fortalecimiento Institucional 
Local en Cooperación con África, Asia y Europa Oriental, para ofrecer un panorama 
general de la ayuda que se ha llevado a cabo en este sector.

El encuentro ha comprendido un taller interno, que se celebró ayer, y una mesa redonda 
abierta al público que ha tenido lugar esta mañana, en la que se habló sobre la 
proyección futura de la cooperación municipalista española en África. Además, se han 
expuesto casos de la cooperación de municipios canarios con municipios africanos y el 
representante de la Asociación de Municipios de Cabo Verde ha explicado en qué puede 
fortalecer a las administraciones locales la cooperación con sus homólogas españolas.  

!
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Con objeto de impulsar, coordinar y facilitar el importante esfuerzo de la Cooperación 
al Desarrollo de los municipios españoles y con la voluntad de mejorar la eficacia del 
esfuerzo solidario municipal, la Agencia Española de Cooperación Internacional 
(AECI), la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), la Confederación 
de Fondos de Cooperación y Solidaridad (CONFOCOS) y el Ministerio de 
Administraciones Públicas (MAP) realizan la siguiente Declaración Constitutiva del 
programa de cooperación municipal, MUNICIPIA de acuerdo a los siguientes 
elementos: 

1. El programa MUNICIPIA es una iniciativa de coordinación de esfuerzos de los 
distintos actores de la Cooperación Española para impulsar y fortalecer el mundo local y 
el municipalismo en todos los países donde trabaja la Cooperación 

El programa busca generar un espacio común de actuación, con objetivos compartidos, 
que permita a los actores públicos de cooperación española (central y descentralizada) 
articular y vertebrar una acción de cooperación municipalista enfocada al mundo local 
de los países receptores de la ayuda. 

Igualmente asume planteamientos y recomendaciones de organismos nacionales e 
internacionales que apela a la necesidad de coordinar y concertar esfuerzos entre actores 
a la hora de ejecutar políticas de cooperación, prestando especial atención al criterio de 
coordinación que establece el PACI 2006 

2. El OBJETO del programa es la cooperación municipal: busca mejorar las capacidades 
institucionales, políticas, sociales y económicas del mundo municipal. MUNICIPIA no 
entra en otros aspectos de la política de apoyo al desarrollo que puedan impulsar los 
municipios españoles (convocatorias de ONGD, apoyos en infraestructuras no 
municipales, iniciativas productivas en comunidades,…) 

3. Las líneas de trabajo de MUNICIPIA son: 

a) El apoyo a los procesos de descentralización del Estado y particularmente la 
transferencia de poderes y capacidad de actuación desde el gobierno central 
hacia los gobiernos locales, con especial énfasis en la capacidad tributaria y en 
la ordenación territorial 



b) El fortalecimiento de las administraciones públicas locales, mediante la 
estabilización de sus recursos, el establecimiento de un servicio civil municipal 
y la mejora de los servicios públicos que le son propios. 

c) Desarrollar políticas públicas municipales orientadas a promover la equidad 
de género, tanto en los entornos locales como en la institución municipal 

d) Impulso a los procesos asociativos municipales (mancomunidades 
municipales, sociedades, agrupamientos, etc) 

e) La mejora de la calidad democrática de los gobiernos locales. Se prestará 
especial atención al aumento de la participación política de las mujeres, grupos 
indígenas y otros grupos tradicionalmente excluidos (minorías étnicas) 

f) El fortalecimiento de la administración local en la cobertura de servicios 
sociales básicos y la mejora de las condiciones de habitabilidad. 

g) El impulso de la participación activa de la sociedad civil en los procesos de 
cambio social , político y económico del mundo local 

h) La generación de condiciones apropiadas para llevar a cabo iniciativas de 
desarrollo social, económico y cultural 

i) El impulso de modelos de desarrollo local sostenible a partir de la puesta en 
valor de los recursos endógenos y la concertación entre todos los actores que 
actúan sobre un territorio y el refuerzo de su capacidad de liderar el desarrollo 
local

Todo ello enfocado a reducir los niveles de pobreza, actuando los municipios y las 
instituciones locales como motor de la lucha contra el hambre y la pobreza 
4 MUNICIPIA actúa en los países prioritarios, preferentes y de atención especial de la 
cooperación española (Plan Director cooperación española 2005-2008), tanto en 
relación a los Gobiernos Locales, como al Gobierno Nacional y entidades 
supramunicipales. 

MUNICIPIA es un programa con vocación global en relación al ámbito de intervención 
y es a la vez una oportunidad para que las podamos abordar no sólo la actuación en los 
lugares tradicionales de la cooperación española (Iberoamérica) sino también darnos 
objetivos mas nuevos como el África subsahariana y dar mayor profundidad al trabajo 
con las redes mediterráneas. 

5 El Programa toma en consideración todo el trabajo acumulado a lo largo de años en 
los diversos proyectos, programas e instituciones que se han venido trabajando, como 
puede ser Demuca, el programa de gobernabilidad del Mediterráneo y el programa para 
la zona andina. Es fundamental la capacidad de transferir buenas prácticas en el ámbito 
del desarrollo municipal, frente a una política acumulativa de proyectos. 

Esta experiencia acumulada y el lugar estratégico en la lucha contra la pobreza de los 
municipios nos permiten abordar la cooperación en el ámbito local como un motor de 
desarrollo y de la construcción democrática de los países receptores de la ayuda. 

6 El Programa MUNICIPIA es producto del acuerdo entre la AECI, CONFOCOS y la 
FEMP y se inserta en la AECI bajo la dirección ejecutiva de la misma. 



Es un programa de carácter flexible y como tal debe tener estructuras sencillas pero de 
alta capacidad técnica 

El Programa MUNICIPIA debe ser integrador y capaz de articular las diversas 
intervenciones dentro de una estrategia de desarrollo municipal común. 

En este sentido MUNICIPIA deberá dar orden y coherencia a las diversas iniciativas 
que están en curso, y sobre todo a las que a raíz de su puesta en marcha pueda empezar 
a acoger. No estamos por lo tanto ante una ventanilla de subvenciones para lo municipal 
sino ante un programa ejecutor de las políticas y estrategias definidas por la 
Cooperación Española. 

Dicho esto, una de las grandes riquezas de MUNICIPIA va a ser la capacidad de 
englobar dentro de su propio Plan de Acción de las diversas intervenciones que se 
prioricen desarrollar, así como una eficaz aplicación de los recursos técnicos, humanos 
y presupuestarios existentes. Dicho Plan de Acción será discutido por el Comité de 
Coordinación y tendrá un trabajo previo de articulación con las Unidades competentes 
de la AECI. 

7 De acuerdo con la filosofía de generación de estructuras sencillas y flexibles se genera 
una estructura basada en un Comité de Coordinación basado en las tres instituciones 
promotoras del programa y se estructurará el Comité de Coordinación del Programa 
MUNICIPIA de acuerdo a los siguientes bloques: 

• AECI  
Secretario General, que actúa como Presidente del Comité de Coordinación  
Tres directores generales de la AECI
Jefa de Gabinete Técnico de la AECI
• SECI  
Miembro del Gabinete  
• MAP  
Dirección General de Cooperación Local
• FEMP  
Cinco representantes
• CONFOCOS  
Tres representantes El Comité de Coordinación tendrá al menos tres reuniones 
anuales.

En la medida que existirá una demanda de participación en el programa se considerará 
la celebración una vez al año de un Foro Anual con participación de todas las entidades 
que han estado presentes en las actividades y donde se presente el Plan de Acción. 

8. La unidad técnica del Programa: 

La unidad técnica de Municipio, inserta administrativa y operativamente en la AECI, 
tiene dos referentes 

8.1 La coordinación del Programa: 

Cuyas funciones son: 

Apoyo a la Secretaria General y el Gabinete Técnico de la AECI  

Relación con las Direcciones Generales de la AECI para estructurar la intervención en el ámbito 

municipal y su coordinación con las estrategias regionales, sectoriales y de país.  



Trabajo junto al Secretario Técnico del programa MUNICIPIA para la puesta en marcha de los 

sistemas y procedimientos del Programa Municipio.  

Preparación de los Planes Operativos del Programa Municipio.  

Identificación de las oportunidades de intervención del Programa MUNICIPIA en los ámbitos 

geográficos definidos por el Plan Director de la Cooperación Española (2005-2008)  

Establecer las relaciones con organismos especializados en desarrollo municipal, tanto públicos 

como privados.  

Establecimiento de los planes de trabajo conjunto con la Fundación DEMUCA.  

Establecimiento de un contacto periódico con las personas e instituciones que puedan colaborar 

en el desarrollo de las tareas anteriormente descritas.  

8.2. Secretaria Técnica

Trabajo junto al Coordinador del Programa MUNICIPIA para la puesta en marcha de los 

sistemas y procedimientos del Programa Municipio.  

Preparación de los Planes Operativos del Programa Municipio.  

Canalización de las demandas realizadas por los diversos municipios interesados en participar 

en el Programa.  

Relación con la Confederación de Fondos de Solidaridad.  

Relación con la Federación Española de Municipios y Provincias.  

Relación con el Programa Art-Gold del PNUD.  

Preparación de bases de datos de profesionales especializados en los diversos ámbitos que 

aborda el Programa MUNICIPIA.  

La unidad técnica conjuntamente garantizará:  

La gestión técnica, administrativa y presupuestaria del Programa MUNICIPIA.  

La Unidad Técnica recabará los recursos técnicos municipales de aquellos organismos y 

profesionales de la cooperación municipal que de acuerdo con la Unidad Técnica asuman 

cualquier fase del ciclo de proyecto (identificación, formulación, ejecución, seguimiento, 

evaluación) que se consideran pertinentes.  

9. La AECI realizará una aportación para el desarrollo del Programa ya en el ejercicio 
2007, como programa horizontal que es, al que se sumen las aportaciones del resto de 
las instituciones del Comité de Coordinación en función de los Planes de Acción y que 
además permita establecer los mecanismos de financiación de cada una de las 
intervenciones donde quieran participar municipios, diputaciones o Comunidades 
Autónomas. MUNICIPIA no está concebido como una ventanilla de subvenciones para 
la cooperación municipal sino como un instrumento articulador de las estrategias de 
gobernabilidad municipal y del conjunto de los recursos financieros, tecnológicos y 
humanos de los diversos agentes de la cooperación municipal. La financiación de la 
AECI funcionaría así como una especie de capital semilla al cual ir añadiendo las 
aportaciones presupuestarias de las instituciones que estén interesadas de tal forma que 
pueda alcanzarse el nivel de viabilidad financiera de las propuestas. Se quiere con ello 
multiplicar el efecto de la intervención de la cooperación española en su conjunto.

Hecho en Madrid a 25 de Enero de 2007. 

!
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Con objeto de impulsar, coordinar y facilitar el importante esfuerzo de la Cooperación 
al Desarrollo de los municipios españoles y con la voluntad de mejorar la eficacia del 
esfuerzo solidario municipal, la Agencia Española de Cooperación Internacional 
(AECI), la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), la Confederación 
de Fondos de Cooperación y Solidaridad (CONFOCOS) y el Ministerio de 
Administraciones Públicas (MAP) realizan la siguiente Declaración Constitutiva del 
programa de cooperación municipal, MUNICIPIA de acuerdo a los siguientes 
elementos: 

1. El programa MUNICIPIA es una iniciativa de coordinación de esfuerzos de los 
distintos actores de la Cooperación Española para impulsar y fortalecer el mundo local y 
el municipalismo en todos los países donde trabaja la Cooperación 

El programa busca generar un espacio común de actuación, con objetivos compartidos, 
que permita a los actores públicos de cooperación española (central y descentralizada) 
articular y vertebrar una acción de cooperación municipalista enfocada al mundo local 
de los países receptores de la ayuda. 

Igualmente asume planteamientos y recomendaciones de organismos nacionales e 
internacionales que apela a la necesidad de coordinar y concertar esfuerzos entre actores 
a la hora de ejecutar políticas de cooperación, prestando especial atención al criterio de 
coordinación que establece el PACI 2006 

2. El OBJETO del programa es la cooperación municipal: busca mejorar las capacidades 
institucionales, políticas, sociales y económicas del mundo municipal. MUNICIPIA no 
entra en otros aspectos de la política de apoyo al desarrollo que puedan impulsar los 
municipios españoles (convocatorias de ONGD, apoyos en infraestructuras no 
municipales, iniciativas productivas en comunidades,…) 

3. Las líneas de trabajo de MUNICIPIA son: 

a) El apoyo a los procesos de descentralización del Estado y particularmente la 
transferencia de poderes y capacidad de actuación desde el gobierno central 
hacia los gobiernos locales, con especial énfasis en la capacidad tributaria y en 
la ordenación territorial 



b) El fortalecimiento de las administraciones públicas locales, mediante la 
estabilización de sus recursos, el establecimiento de un servicio civil municipal 
y la mejora de los servicios públicos que le son propios. 

c) Desarrollar políticas públicas municipales orientadas a promover la equidad 
de género, tanto en los entornos locales como en la institución municipal 

d) Impulso a los procesos asociativos municipales (mancomunidades 
municipales, sociedades, agrupamientos, etc) 

e) La mejora de la calidad democrática de los gobiernos locales. Se prestará 
especial atención al aumento de la participación política de las mujeres, grupos 
indígenas y otros grupos tradicionalmente excluidos (minorías étnicas) 

f) El fortalecimiento de la administración local en la cobertura de servicios 
sociales básicos y la mejora de las condiciones de habitabilidad. 

g) El impulso de la participación activa de la sociedad civil en los procesos de 
cambio social , político y económico del mundo local 

h) La generación de condiciones apropiadas para llevar a cabo iniciativas de 
desarrollo social, económico y cultural 

i) El impulso de modelos de desarrollo local sostenible a partir de la puesta en 
valor de los recursos endógenos y la concertación entre todos los actores que 
actúan sobre un territorio y el refuerzo de su capacidad de liderar el desarrollo 
local

Todo ello enfocado a reducir los niveles de pobreza, actuando los municipios y las 
instituciones locales como motor de la lucha contra el hambre y la pobreza 
4 MUNICIPIA actúa en los países prioritarios, preferentes y de atención especial de la 
cooperación española (Plan Director cooperación española 2005-2008), tanto en 
relación a los Gobiernos Locales, como al Gobierno Nacional y entidades 
supramunicipales. 

MUNICIPIA es un programa con vocación global en relación al ámbito de intervención 
y es a la vez una oportunidad para que las podamos abordar no sólo la actuación en los 
lugares tradicionales de la cooperación española (Iberoamérica) sino también darnos 
objetivos mas nuevos como el África subsahariana y dar mayor profundidad al trabajo 
con las redes mediterráneas. 

5 El Programa toma en consideración todo el trabajo acumulado a lo largo de años en 
los diversos proyectos, programas e instituciones que se han venido trabajando, como 
puede ser Demuca, el programa de gobernabilidad del Mediterráneo y el programa para 
la zona andina. Es fundamental la capacidad de transferir buenas prácticas en el ámbito 
del desarrollo municipal, frente a una política acumulativa de proyectos. 

Esta experiencia acumulada y el lugar estratégico en la lucha contra la pobreza de los 
municipios nos permiten abordar la cooperación en el ámbito local como un motor de 
desarrollo y de la construcción democrática de los países receptores de la ayuda. 

6 El Programa MUNICIPIA es producto del acuerdo entre la AECI, CONFOCOS y la 
FEMP y se inserta en la AECI bajo la dirección ejecutiva de la misma. 



Es un programa de carácter flexible y como tal debe tener estructuras sencillas pero de 
alta capacidad técnica 

El Programa MUNICIPIA debe ser integrador y capaz de articular las diversas 
intervenciones dentro de una estrategia de desarrollo municipal común. 

En este sentido MUNICIPIA deberá dar orden y coherencia a las diversas iniciativas 
que están en curso, y sobre todo a las que a raíz de su puesta en marcha pueda empezar 
a acoger. No estamos por lo tanto ante una ventanilla de subvenciones para lo municipal 
sino ante un programa ejecutor de las políticas y estrategias definidas por la 
Cooperación Española. 

Dicho esto, una de las grandes riquezas de MUNICIPIA va a ser la capacidad de 
englobar dentro de su propio Plan de Acción de las diversas intervenciones que se 
prioricen desarrollar, así como una eficaz aplicación de los recursos técnicos, humanos 
y presupuestarios existentes. Dicho Plan de Acción será discutido por el Comité de 
Coordinación y tendrá un trabajo previo de articulación con las Unidades competentes 
de la AECI. 

7 De acuerdo con la filosofía de generación de estructuras sencillas y flexibles se genera 
una estructura basada en un Comité de Coordinación basado en las tres instituciones 
promotoras del programa y se estructurará el Comité de Coordinación del Programa 
MUNICIPIA de acuerdo a los siguientes bloques: 

• AECI  
Secretario General, que actúa como Presidente del Comité de Coordinación  
Tres directores generales de la AECI
Jefa de Gabinete Técnico de la AECI
• SECI  
Miembro del Gabinete  
• MAP  
Dirección General de Cooperación Local
• FEMP  
Cinco representantes
• CONFOCOS  
Tres representantes El Comité de Coordinación tendrá al menos tres reuniones 
anuales.

En la medida que existirá una demanda de participación en el programa se considerará 
la celebración una vez al año de un Foro Anual con participación de todas las entidades 
que han estado presentes en las actividades y donde se presente el Plan de Acción. 

8. La unidad técnica del Programa: 

La unidad técnica de Municipio, inserta administrativa y operativamente en la AECI, 
tiene dos referentes 

8.1 La coordinación del Programa: 

Cuyas funciones son: 

Apoyo a la Secretaria General y el Gabinete Técnico de la AECI  

Relación con las Direcciones Generales de la AECI para estructurar la intervención en el ámbito 

municipal y su coordinación con las estrategias regionales, sectoriales y de país.  



Trabajo junto al Secretario Técnico del programa MUNICIPIA para la puesta en marcha de los 

sistemas y procedimientos del Programa Municipio.  

Preparación de los Planes Operativos del Programa Municipio.  

Identificación de las oportunidades de intervención del Programa MUNICIPIA en los ámbitos 

geográficos definidos por el Plan Director de la Cooperación Española (2005-2008)  

Establecer las relaciones con organismos especializados en desarrollo municipal, tanto públicos 

como privados.  

Establecimiento de los planes de trabajo conjunto con la Fundación DEMUCA.  

Establecimiento de un contacto periódico con las personas e instituciones que puedan colaborar 

en el desarrollo de las tareas anteriormente descritas.  

8.2. Secretaria Técnica

Trabajo junto al Coordinador del Programa MUNICIPIA para la puesta en marcha de los 

sistemas y procedimientos del Programa Municipio.  

Preparación de los Planes Operativos del Programa Municipio.  

Canalización de las demandas realizadas por los diversos municipios interesados en participar 

en el Programa.  

Relación con la Confederación de Fondos de Solidaridad.  

Relación con la Federación Española de Municipios y Provincias.  

Relación con el Programa Art-Gold del PNUD.  

Preparación de bases de datos de profesionales especializados en los diversos ámbitos que 

aborda el Programa MUNICIPIA.  

La unidad técnica conjuntamente garantizará:  

La gestión técnica, administrativa y presupuestaria del Programa MUNICIPIA.  

La Unidad Técnica recabará los recursos técnicos municipales de aquellos organismos y 

profesionales de la cooperación municipal que de acuerdo con la Unidad Técnica asuman 

cualquier fase del ciclo de proyecto (identificación, formulación, ejecución, seguimiento, 

evaluación) que se consideran pertinentes.  

9. La AECI realizará una aportación para el desarrollo del Programa ya en el ejercicio 
2007, como programa horizontal que es, al que se sumen las aportaciones del resto de 
las instituciones del Comité de Coordinación en función de los Planes de Acción y que 
además permita establecer los mecanismos de financiación de cada una de las 
intervenciones donde quieran participar municipios, diputaciones o Comunidades 
Autónomas. MUNICIPIA no está concebido como una ventanilla de subvenciones para 
la cooperación municipal sino como un instrumento articulador de las estrategias de 
gobernabilidad municipal y del conjunto de los recursos financieros, tecnológicos y 
humanos de los diversos agentes de la cooperación municipal. La financiación de la 
AECI funcionaría así como una especie de capital semilla al cual ir añadiendo las 
aportaciones presupuestarias de las instituciones que estén interesadas de tal forma que 
pueda alcanzarse el nivel de viabilidad financiera de las propuestas. Se quiere con ello 
multiplicar el efecto de la intervención de la cooperación española en su conjunto.

Hecho en Madrid a 25 de Enero de 2007. 
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Un taller explora cómo potenciar la 
cooperación al desarrollo en África a 

través del municipalismo 

Casa África acoge un encuentro para favorecer la extensión del 
programa Municipia al continente vecino que culminará con una 

mesa redonda el próximo viernes a las 10.30 horas  

Las Palmas de Gran Canaria, 24 de febrero de 2010.-  Casa África organiza, junto a 

la ONGD Municipalistas por la Solidaridad y el Fortalecimiento Institucional (Musol) 

y el programa MUNICIPIA de la Agencia Española de Cooperación Internacional para 

el Desarrollo (AECID), el taller  Nuevos ámbitos de la cooperación en el 

fortalecimiento de las administraciones locales. La iniciativa tiene  como objetivo  

crear un espacio de reflexión para identificar las acciones más efectivas para 

fortalecer las administraciones locales, las más cercanas al ciudadano, en África. 

El taller, que empezará mañana jueves y terminará el próximo viernes, 26, con una 

mesa redonda abierta al público en la sede de Casa África, reunirá a cerca de 

treinta personas especializadas en la cooperación al desarrollo con las 

administraciones locales. Entre ellas, asistirán representantes de ONGD españolas 

y técnicos de las Oficinas Técnicas de Cooperación (OTC) que la AECID tiene en 

diversos países africanos como Mauritania, Angola, Cabo Verde o Mozambique. 

Junto a ellos estará el vicepresidente de la Asociación de Municipios de Cabo 

Verde, Fernando Jorge Lopes Tavares, que trasladará a los asistentes las 

experiencias llevadas a cabo en dicho archipiélago.  

El encuentro de Casa África contribuirá a la consolidación de un enfoque en 

materia de municipalismo específico para África, para aprender de las fortalezas y 

debilidades que se han desarrollado hasta ahora y promover iniciativas sostenibles 

en el futuro. 

La organización de estas jornadas parte del convencimiento de que en, el rol de las 

administraciones locales y de sus políticas resulta un catalizador indispensable 

para garantizar la promoción, dinamización y gestión de un desarrollo sostenible y 

la igualdad de oportunidades.  Las administraciones locales se han convertido en 

esenciales para llevar a cabo cambios efectivos en las comunidades, impulsar la 
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calidad de los servicios públicos y el acceso a los mismos, evitar la exclusión social 

y promover la sostenibilidad de los procesos de desarrollo.  

En las últimas décadas, la atención de la Cooperación Española en materia de 

municipalismo se había concentrado esencialmente en los países de América 

Latina y Caribe, mientras que en otras regiones geográficas (como en África 

Subsahariana, Magreb, Oriente Próximo o Asia), en general se han desarrollado 

sólo acciones puntuales.  

Por ello, la Cooperación Española ha puesto en marcha el Programa MUNICIPIA, 

orientado a la construcción y consolidación de un enfoque de calidad y eficacia en 

materia de Municipalismo en la cooperación al desarrollo, mediante la promoción 

del diálogo con los actores de la administración general y local de los países socios 

y estableciendo mecanismos de coordinación con los actores de la cooperación 

descentralizada española y de la cooperación internacional. 

En este marco, la ONGD Municipalistas por la Solidaridad y el Fortalecimiento 

Institucional (MUSOL) ha colaborado con el Programa MUNICIPIA en la elaboración 

de un Diagnóstico de la Cooperación Española en materia de Fortalecimiento 

Institucional Local en Cooperación con África, Asia y Europa Oriental, para ofrecer 

un panorama general de la ayuda que se ha llevado a cabo en este sector.  

El encuentro comprenderá un taller interno, que se celebrará el jueves, y una mesa 

redonda abierta al público el próximo viernes, a las 10.30 horas, en la que se 

hablará sobre la proyección futura de la cooperación municipalista española en 

África. Además, se expondrán casos de la cooperación de municipios canarios con 

municipios africanos y el representante de la Asociación de Municipios de Cabo 

Verde explicará en qué puede fortalecer a las administraciones locales la 

cooperación con sus homólogas españolas.  
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DATOS PARA AGENDA VIERNES 26 DEFEBRERO 

ACTO: Mesa redonda sobre el municipalismo en África: “Nuevos ámbitos de la 
cooperación en el fortalecimiento de las administraciones locales en África” 

HORA: 10.30 horas 

LUGAR: Casa África. C/Alfonso XII, 5. Las Palmas de Gran Canaria 

PARTICIPANTES: Fernando Bañolas, vicepresidente segundo de la FECAM y 
alcalde de Santa María de Guía. Fernando Jorge Lopes Tavares, Vicepresidente de 
la Asociación Nacional de Municipios de Cabo Verde y alcalde de Sao Domingos. Daniel 

García, director ejecutivo de MUNICIPIA / AECID. 

AVISO PARA MEDIOS: Se atenderá a los medios de comunicación momentos antes 
del inicio del acto. Algunos de los asistentes a las jornadas (programa Municipia y 
responsables de cooperación española en varios países africanos) estarán disponibles 
para intervenciones radiofónicas mañana jueves en las que abordar cuestiones 
como el fortalecimiento de las administraciones locales africanas o las fórmulas de 
cooperación municipal con las comunidades autónomas, como los hermanamientos. 
Contacten con Joan Tusell en el 928432800.  

 

 

PARA ENTREVISTAS, CONTACTAR CON EL ÁREA DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN E IMAGEN 

INSTITUCIONAL DE CASA ÁFRICA: Luisa Segura Albert, Rebeca Buchó y Joan Tusell. 

comunicacioncasafrica@casafrica.es Teléfonos: 928432800 / 620061289 
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� MARRUECOS

Los impuestos
aduaneros caen el lunes

Los impuestos aduaneros
a los textiles desaparecen
en Marruecos el próximo
lunes, en cumplimiento
del acuerdo entre el país
Africano y la Unión Euro-
pea (UE). Este avance en
las relaciones comerciales
favorece las exportaciones
de España, primer provee-
dor en este ámbito. Según
informa Proexca, la indus-
tria del textil marroquí im-
portó, en 2009, por valor de
más de 1.700 millones de
euros, de los que el 70%
procedieron de Europa.
España es el país que lide-
ra ventas.

� ANGOLA

La Cámara de Comercio
impulsa un viaje al país

La directora general de la Cá-
mara de Comercio de Las
Palmas, Pilar Alcaide, está
ultimando los detalles de una
misión comercial de Cana-
rias a Angola, el segundo pro-
ductor de petróleo de África.
La misiva se realizaría en ju-
nio, de acuerdo con el calen-
dario electoral. El anuncio se
produjo esta semana tras la
visita del embajador español
a Las Palmas, organizada por
la corporación que preside
Ángel Luis Tadeo. La Cáma-
ra organizó además un en-
cuentro con medio centenar
de empresarios con el fin de
ofrecer las ventajas del país.

� CASA ÁFRICA

Jornadas sobre la
municipalización

Casa África organizó ayer
en la capital grancanaria,
unas jornadas sobre los pro-
yectos de municipalización
en el continente vecino, de
cara a mejorar la eficiencia
de los programas de coope-
ración internacional.

África7 en breveEl pasillo

Todo el mundo busca algo,
algo más. Es un deseo in-

nato en el hombre, desde que
nacemos perseguimos hoy
esto y mañana aquello, pero
siempre en una búsqueda
constante. Perseguimos un
sueño, aquí y en África, a éste
y al otro lado de la orilla; unos
sueños son más difíciles de
conseguir y otros están al al-
cance de la mano, exactamen-
te a la distancia de un viaje
hasta España. (Como todo, o
casi todo, en esta vida). Así,
muchos y muchas llegan en
patera buscando una oportu-
nidad para una nueva vida,
pero otras más acomodadas, y
sin embargo igual de ilusio-
nadas, aterrizan en nuestro
país al encuentro de un óvulo.
Un óvulo negro, eso sí.

Dice Nasr Abu Zayd, teólo-
go reformista del Islam, que
«el Corán no dice a las muje-
res cómo deben vestir, sólo re-
comienda modestia al hacer-
lo. El Corán no es un libro de
leyes; incluye algunas reco-
mendaciones legales pero ba-
sadas en valores éticos más
que en regulaciones». Sin em-
bargo, cada vez más mujeres
africanas vienen a España
para seguir un tratamiento
completo que las convierta en
madres a cambio de 6.000 eu-
ros, un dineral en el continen-
te vecino, gracias a la apertu-
rista ley de reproducción asis-
tida, de las más progresistas
del mundo (al igual que la de
extranjería). Y lo hacen no
sólo por el éxito de resultados
en las fecundaciones, sino
porque buscan el anonimato
de una salida para aquello
que en sus respectivos países
no les está permitido, no está
bien visto, y por lo que sus fa-
milias no volverían a mirar-
las a la cara si lo supieran.
Ese sueño al alcance de sus
manos es del todo incompati-
ble con sus creencias religio-
sas y quieren hacerlo en se-
creto, pero no quieren parir
un hijo blanco, el óvulo ha de
ser negro.

Vienen de Gabón, Senegal,
Camerún, Malí, Nigeria,
Burkina Faso o Guinea, y no
quieren renunciar a sus raí-
ces, al origen de su raza. Este
otro flujo hacia el norte desde
el sur es muy distinto del que
llega en cayuco, pero le abre
el mercado laboral de la sub-
sistencia a muchas otras mu-
jeres, jóvenes inmigrantes,
que reciben entre 300 y 600
euros por someterse a trata-
mientos de estimulación hor-
monal y donar sus óvulos. Es
el Dorado para muchas, de
color negro.

El Dorado
(negro)

Nadia
Jiménez
Castro

LA OPINIÓN
DEL CONTINENTE

� RADIO SUR

Chávez se apoya en
Argelia, Angola y Libia

El presidente venezolano,
Hugo Chávez, lanzó ayer ofi-
cialmente la Radio del Sur
con charlas en directo con
sus colegas de otros países,
como los estados africanos de
Gambia, Benin, Argelia, An-
gola y Libia. «Es un proyecto
extraordinario» que abona
para «la creación de un espa-
cio nuevo en un mundo plu-
ripolar: el Sur también exis-
te», declaró Chávez. La Radio
del Sur forma parte de los es-
fuerzos integradores impul-
sados por Chávez, que inclu-
yen a la Televisión del Sur
(Telesur), que empezó sus
emisiones en julio del 2005.

B
urkina Faso celebrará elec-
ciones presidenciales el pró-

ximo 21 de noviembre, según ha
anunciado esta semana el Go-
bierno.

Dos dirigentes de la oposi-
ción, Benewende Stanislas San-
kara, presidente de la Unión
para el Renacimiento/Partido
Sanakarista (UNIR/PS), y Nor-
bert Michel Tiendrebeogo, presi-
dente de las Fuerzas Sociales
(FFS), anunciron ya sus candida-
turas para las elecciones, según
emisoras regionales captadas en
Dakar por diversas agencias.

En los anteriores comicios,
celebrados en 2005, Sankara con-
siguió un 4,88% de votos y Tien-
drebeogo el 1,61%.

El actual presidente, Blaise
Compaoré, de 59 años, en el po-
der desde octubre de 1987, no ha
anunciado su candidatura en los
comicios, pues se lo impide la
Constitución. Elegido en 1995 y
reelegido en 2005, Compaore, se-
gún la Constitución no puede
presentarse para un nuevo man-
dato, ya que la Carta magna de
2002 limita a dos los periodos del
presidenteSin embargo, altos
cargos de su partido, el Congreso
para la Democracia y el Progreso
(CDP), en el poder, han dejado
claro su voluntad de modificar la
Carta Magna.

Puerto. Sergio Galván, los empresarios africanos y una empleada de la Cámara.

BurkinaFassoabreelecciones
históricaspara final deaño

E
FE

EN EL OJO DEL
TERRORISMO
El ministro de Ex-
teriores de Fran-
cia, Bernard Kou-
chner, llegó a Ba-
mako en en rela-
ción con el se-
cuestro de Pierre
Camatte, a quien
Al Qaeda amenazó
con matar si no se
cumplían sus rei-
vindicaciones.
Al Qaeda en el
Magreb exigió a
cambio de liberar
al francés la libe-
ración de cuatro
de sus activistas
presos en Bama-
ko: un argelino,
dos mauritanos y
uno de Burkina
Faso. Y así fue.

Elecciones históricas en Burkina
Fasso este año que pondría fin al
legado del actual presidente, Blai-
se Compaoré, en el poder desde
hace 23 años. No obstante, nada
será fácil porque la Constitución
podría modificarse para que Com-
paoré concurra. El país es clave en
la lucha contra el terrorismo.
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EFECTOS

El director general de la Cámara de
Comercio de Burkina Fasso, Frank
Tabsoba, viajó a Las Palmas duran-
te esta semana.
En su agenda, figuraron visitas ofi-
ciales con sectores empresariales y
recabó de la Fundacion Puertos de
Las Palmas apoyo para la gestion y
formación del personal del Puerto
Seco de Bobo Diulaso ( capital eco-
nomica ) que acaban de inaugurar.
El Puerto Seco de Bobo Diulaso,
propiedad de la Camara de Comer-
cio de Burkina Faso y construido
con un credito de 10 millones de

euros del Banco Africano de Desa-
rrollo ha comenzado su andadura
recientemente a pleno rendimien-
to, es la plataforma logistica mas
importante de los paises sin litoral
de Africa Occidental.
La Fundacion Puertos de Las Pal-
mas, con el apoyo de la Direccion
General de Relaciones con África
impartio en la capital del pais, Oua-
gadougou, el pasado año un semi-
nario sobre Puertos Secos con la
participacion de 120 tecnicos de
10 paises de África Occidental.
En la visita al Puerto, los empresa-

rios estuvieron acopañados por el
director-gerente de la Fundación,
Sergio Galván.
Los inversores de Burkina Fasso se
entrevistaron también con el direc-
tor general de la Cámara de Co-
mercio de Las Palmas, Luis Padrón,
y con el regidor de la Federación de
Empresas Portuarias, José Juan
Rodríguez Castillo.
La Cámara de Comercio de Las Pal-
mas ofreció su respaldo a las inicia-
tivas del país, con el fin de intensifi-
car los programas de cooperación
empresarial.

VISITA A LA FUNDACIÓN PUERTOS Y A LA CÁMARA

>>El presidente actual lleva 23 años en el poder y trata demodificar la Constitución para
garantizarse unmandatomás >>El país se sitúa entre los ojos de la organización de Al Qaeda
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